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M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

.•: (0 >• JtEAL DECRETO. 

E o v is ta de to espuesto p o r D . F r a n c i s c o 
Agustín S i l ve la , m in i s t ro de l t r i b u n a l s u p r e m o 
,de jus t i c i a , y dé l o in formado po r e l m i s m o t r i * 
b u u a l , v engo en decretar lo s i gu iente . 

i . ° L a antigüedad délos magis t rados de l t r i 
b u n a l supremo de j u s t i c i a principiará á c on ta r * 
se desde l a t oma de poses ion.de las p lazas de l 
m i s m o , ó desde l a fecha de l t i t u l o ó n o m b r a 
m i e n t o para el las, en los casos y términos q u e 
fija l a reg la 5 * cié la rea l o rden de 5 de enero de 

a." Esta determinación no producirá efecto 
retroactivo, y loa actuales ministros del espresa* 
do tribunaljcontinuarán disfrutando de la antí-

' « t- • t . 
güedaóVque respectivamente tuvieren en virtud 
de las disposiciones vigentes basta el dia. 

3.° L o preceptuado en la regla 4-* de la c¡« 
tada real orden tendrá apl icadou; en su caso, á 
los magistrados del tr ibunal supremo de jus
ticia. 

, 4-° Queda derogada, en la parte que fuese 
contraria á esta) decreto, la regla -a.1 de la real 
órdeu de 5 de cuero de i844* 

D a d o en palac io a lo^da-eetiembre de 1847-

—Está r u b r i c a d o de la real m a n o . — E l m i n i s t r o 
de gracia y jus t i c i a , F lo renc io García Geyena . 
1 +4\ 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L 
BEIKO. 

1 1 I ) J9? 
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S. M . la R e i n a se ha serv ido por reales de 
cretos de 8 d t l corr iente n o m b r a r 

Inspector d e l cue rpo de la administración 
c i v i l á D . José Soler y Espa l te r , gefe político de 
.p r imera clase, en reemplazo de D . J u a n R u i z 
Cermeño que cesa en este encargo. 

N o m b r a r gefe político de V a l e n c i a á D . M e l 
chor Ordoñez, que lo era electo de Cádiz. 

N o m b r a r gefe político de Málaga á D . F r a n * 
cisco Be lza , q u e lo era de Tar ragona . 

Resolver que cese en el cargo de gefe p o l i * 
t ico de C u e n c a D . José de! Cas t i l l o , y n o m b r a r 
en su reemplazo á D . Franc i sco González E l i p e 
que lo ha s ido de C i u d a d - R e a l . 

N o m b r a r gefe político de A v i l a á D . F r a n -
. cisco A l e j and ro F e r n e l l , que ha desempeñado 
este cargo en var ias p rov inc i as . 

M a n d a r q u e D. A n t o n i o V i c en t e de P a r g a , 
gefe político de Sa lamauca pase á desempeñar 
el m i smo des t ino á la p rov inc i a de A lava , y q u e 
le reemplace e n el gob i e rno político de S a l a 
manca , D . Hono ra t o F i e ra secretar io de l do Y a -
leucia. 
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Instrucción pú&lica.—Negociado Circular. 

E x i g i e n d o la d iversa distribución que en e l 
reg lamento v igente de estudios se ha dado á las 
mater ias que c o m p o n e n las var ias facultades, 
algunas prevenc iones respecto de los estudiantes 
que se *encuentran ya adelantados en sus respec
tivas carreras, la R e i n a (Q . D . G. ) se ha serv ido 
d ic tar las d ispos ic iones s iguientes . 

i . a L o s que en el curso anter ior e s tud ia ron 
el p r imero de la segunda enseñanza, en vez de 
repet i r eu el inmed ia to el estudio de la geografía 
darán cuat ro lecciones semanales de religión, 
comprend i endo el profesor eu ellas las mater ias 
que deberá espticar eu ios dos p r imeros según e l 
nuevo reglamento. 

a . a Los que es tud iaron el segundo año y p a * 
sen al tercero, en lugar también de l repaso de 
geografía, darán tres lecciones de h i s to r i a , y 
asistirán en este y los demás «años á las c on f e 
rencias de l profesor de religión y m o r a l . 

3 . a L o s que hayan de cursa r e l cuar to año, 
darán igua lmente tres lecciones semanales de 
h is to r ia , om i t i endo la conferenc ia de religión, 
c u y o estudio han hecho ante r i o rmente , á n o 
ser que haya lugar y disposición de que asistan 
á e l la . E n la as ignatura de matemáticas, e l p r o 
fesor deberá c omprende r esta vez la aritmética, 
abrev iando cuanto pueda l a parte de su ense
ñanza re lat iva a l álgebra para da r l a geometría 
c o n la esteiisión pos ib le . 

4>* I * o s a lumnos de q u i n t o año repetirán e l 
es tud io de la lógica, á pesar de h a b e r l o hecho 
en el tercero, eu atención á la impor tanc i a de 
esta enseñanza, y á que c u a n d o la c u r s a r o n n o 
se hal laban todavía en estado de aprovechar de* 
b idamen t een e l la . S i n embargo , el que pre f iera 
e s tud ia r en su lugar e l segundo año de matemá
t icas, ó r epe t i r cua l qu i e ra o t r a as ignatura , p o 
drá hacer lo , manifiestándolo a l t i empo de m a 
t r i cu la rse . Las conferenc ias sobre l a m o r a l serán 
e u este curso ob l i ga tor ias pa ra todos los que l a 
o i gan . 

5. a L o s cursantes de p r i m e r año de teología 

' y j u r i s p r u d e n c i a estudiarán simultáneamente 
c o n él la l i t e r a tu ra fa t ina como en los años aü* 
t enores , y los de segundo de las mismas c a r r e 
ras harán l o p r o p i o c o n l a l i t e ra tura española. 

6. a E n las carreras de med i c ina y farmac ia 
se re leva á l os estudiantes de p r i m e r o y según* 
d o año de s imu l t anea r c o n e l los la química y l a 
h is tor ia n a t u r a l , en atención á lo recargados q u e 
están de estudios , d eb i endo los profesores q u e 

enseñan las m ismas mater ias c o n aplicación á las 
? respect ivas carreras detenerse po r esta vez mas 

par t i cu la rmente en la parte teórica de d ichas 
c i enc i as . 
. 7 . a Cesando y a en el ptóximo curso las r a 

zones que ob l i g a r on á p e r m i t i r se s imultanease 
c o n los p r imeros años de las carreras super iores 
las mater ias de l año p r epa ra to r i o que prescr ibe 
el p lan de estudios para cada u n a , se tendrá e u * 
tendido que desde el cu r so de 48 á 4<J empeza . 
ra á regir d i cho p lan eu todas sus partes ; y q u e 
p o r lo tanto los que* hayan cursado los c inco 
años (le la segunda enseñanza, deberán m a t r i 
cu larse en el espresadb año p r e p a i a t o r i o , y ser 
aprobadés en él atites de empezar la car re ra á 
q u e seded iqueu . 

8 . a M i e n t r a s no se r e f o rman los programas 
que para las di ferentes as ignaturas de segunda 
enseñanza y filosofía publuó la dirección gene
ra l de instrucción pública e u i . ° de agosto d e l 
año an t e r i o r ; los profesores se atendrán á el los 
c o n aquel las var iac iones q u e haga necesarias l a 
di ferente distribución de . mater ias establec ida 
en el r eg lamento v igente. 

g.* L o s a l u m n o s que en e l cu r so próximo 
ven idero se m a t r i c u l e n en p r i m e r o , s egundo 6 

t e rcer año de teología, harán l o s estudios según 
se ha l l an establecidos en e l nuevo r eg l amento ; 
pero los que h a y a n de mat r i cu l a r se e n cua r t o , 
q u i n t o , sesto y séptimo, seguirán e l o r d e n de 
as ignaturas establec ido en e l p l a n de i 8 4 5 . • 

A este fin e l Catedrático q u e en el año aute • 
r i o r esplicó l a as i gna tura de h i s t o r i a eclesiástica 
continuará desempeñándola pa ra los cursantes 
délos cua t r o últimos años de sa ca r r e ra c a n f o r -
me l l eguen á e l la , y estos m i smos a l u m n o s c o n * 
curriráu á su t i empo , en unión c o n los jur i s tas 
de sesto año, á o i r las esp l icac iones de la d i s c u 
p l i u a genera l de la ig les ia , en lugar de hacer lo 
e n la f o rma que d ispone e l r eg lamento v igente . 

10. L o s que h u b i e r e n es tud iado e n el cu r so 
an te r i o r q u i n t o año dé j u r i s p r u d e n c i a , ó sea l a 
as ignatura de códigos españoles según e l p l a n de 
i 8 4 5 , se matricularán en el próximo cu r so para 
l a as ignatura de h i s to r i a y d i s c i p l i n a de fa ig les ia 
pasando en el s iguiente á es tud iar las mater ias 
d e l séptimo. 

11. L o s a lumnos que en v i r t u d de lo d i s 
puesto en e l p l a n de i 8 4 5 hub i e s en estudiado 
economía política en el p r i m e r año de l a carrera 
q u e d a n dispensados de es tud iar esta as ignatura 
c u a n d o se m a t r i c u l e n en e l año sesto. 

i a . Disponiéndose ¿n e l artículo 8 5 de l r e -



élarfeecit^Wgérttéqiíí l o * c f r s a n t e s ele j i m p r u 
denc ia s e rec iban de bachi l l e res a l ' c o n c l u i r el 

n u »>l2 13 3 U ü KISÍI f ¡'¡;¡. .« • , i 
cuar t o ano de la car re ra , los que se ha l l en eu 
este caso podrán rec ib i r d i cho grado duran te todo 
e l cu rso inmed ia t o , óal fin de l m i smo , según lo 
tengan por mas conven iente . 

De real o rden la d igo á V . S. para su i n t e l i * 
gencia y efectos consiguientes. D i o s guarde á 
V . S mochos años. M a d r i d 5 de se t i embre de 
1 8 4 7 . — B o s d e Olano.—-Sr. rector de la u u i v e r s U 
d a d de., 1 •••• 

C O M I S I O N D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A DJB L A P R O -

• V J N C I A D E M A D R I D . 

Hallándose vacante el magisterio de primeras 

letras de Colmenar Viejo en esta provincia dotado 

con 3,3oo rs. anuales, casa y retribuciones de los n i 

ños, esta comisión ha acordado se haga saber al pú

blico á fin de que los que aspiren á dicho magisterio 

presenten sus solicitudes djcun.entadas en el termi

no de un mes al infrascrito secretario que vive calle 

del Fomento, núm. 17, cuarto pr inc ipa l , ó las d i r i 

jan francas de porte al Excmo. señor presidente de 

esta corporación; en el concepto que la elección debe* 

ra hacerse por el ayuntamiento del mencionado pue

blo en vista de los méritos y circunstancias de los 

.pretendientes, y el nombrado ba de tener precisa

mente un pasante instruido pagado de su propio pe

culio. M a d r i d 9 de setiembre de 1 8 ^ 7 . — E l presi

dente, G . P . I., Francisco de Acebal y Arratia. 

. — P o r acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupa» 

721, secretario. • 

* ' D I R E C C I O N G E N E R A L 1)E L A D E U D A P U B L I C A . 
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L o s interesados que en los dias 6 y 7 del ae

rial presentaron para su renovación títulos de l a 

renta del 3 por 100, pueden acudir á recoger los que 

se han espedido en su equivalencia en los dias que á 

continuación se espresan, no siendo festivos, y en las 

horas señaladas en los anuncios antenotes. 

Lunes y martes los de las series A y B 
importantes rs.. vn. . ' • ' • • • 33ooo 

Miércoles, jueves y viernes los de las se
ries C, D y E importantes rs. vn. • 1^70000 

— — . 

•tg9«ia3 * 4 } i 5o3ooo 
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ANUNCIOS. 
# 

* 

Administración patrimonial del real hereda
miento de Aranjuez. 

« Po r la administración patrimonial del real here
damiento de Aranjuez se saca á pública subasta el 
producto del seis por ciento del fruto de la uba , que 
en el presente ano corresponde á S. M . en la vega 
de Colmenar de Oreja por e l beneficio del riego con 
las aguas de la real acequia de Ta jo , valarado en 
13,726 rs. 24 mrs. vn ; estando señalado para los 
dos remates que deben celebrarse los dias i 5 y 18 

del corriente mes, desde las dica de su mañana en 
adelante, en las oficinas de dicha administración; en 
la inteligencia que el primero tendrá efecto siempre 
que haya postura qne cubra el total de la tasación y 
el segundo se abrirá con pujas á la llana que no 
bajen de 10 r s , con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto á los lidiadores. 

Con el competente permiso del Excmo. señor ge
fe político de esta provincia ha de subastarse el do
mingo 19 del corriente, desde las once de su maña
na á las dos de la tarde, en la sala consistorial de 
E l Vellón, la roza y carboneo de un trozo de su 
monte en el sitio titulado el Osteñigo, correspon
dente á sus propios, cuyo mateado se compone todo 
de encina: están tasadas dichas lenas en 6 8 5 7 rs. 

E l ayuntamiento constitucional de Navalcarnero 
ha señalado los dias 19 y 29 del corriente mes, des
de las diez de la mañana hasta la última hora de la 
tarde para la celebración respectiva del primero y se
gundo remates del abasto ó venta esclosiva a l por 
menor de carnes de baca, carnero, cordero; tocino, 
jamón y manteca; aceite, vino y aguardiente, y del 
derecho de matadero y el importe de un cuarto en 
l ibra sobre la venta al por menor de toda clase de 
pescados frescos y salados para el año próximo ven¡« 
dero, con arreglo á los pliegos de condiciones que se 
bailan de manifiesto en la secretaría de la corpo-

' i : * . \t i* Q S f c Z t f t U I TA 

ración. 
Se anuncia invitando lidiadores. 

E l ayuntamiento constitucional de Buitrago ba 
acordado sacar á pública subasta para todo el año 



próximo venidero de i 8£8 con la esclusiva en l a 
venia al por menor de las especies sujetas él derecho 
de consumo, los ramos de carnes muertas y en vivo, 
aceite, tocino y manteca salada, aguardiente y vino, 
en su venta en puesto público; señalando para su 
primer remate el d ia 19 del corriente, en la sala 
consistorial de diez á doce de su mañana. 

•IT 

E l d¡a 19 del corriente, á las diez de la mana 
na, se celebrará en la sala consistorial de la vil la de * 
Galapagar el remate de arrendamiento de pastos de 
invierno de las dehesas llamadas Peraledas, para g a 

nado lanar y bacuno, bajo las condiciones del p l i e 
go que está de manifiesto en la secretaria de la .mu
nicipalidad. 

E n V i l lamanta se subastan los pastos de inv ier 
no y hojaderos de su jurisdicción para el aprovecha
miento con ganado lanar, bajo el pliego de condicio
nes formado por el ayuntamiento, de que podrá en
terarás en su secretaria la persona que guste tomar 
parteen el arriendo de todos ó alguno de los cuarte
les que se hallan divididos en esta forma: Monte de 
Valdeparra; monte de Valquejigoso; la Dehesa, Cuar 
to y Bub i l l a ; el hojadero del Orcajo el cuartel de la 
Maro l a ; el hojadero de Valdeyeso; el del L u g a r a -
ba jo, con el Eg ido y Aúllo y el cuartel de Va lde -
ciervos. 

E l remate se verificará bajo los trámites de la 
ordenanza el dia 3 de octubre próximo, de once á 
do e de la mañana, en la casa consistorial de dicha 
v i l l a , y ante la espresada corporación» 

Con autorización del Excmo. S r . gefe político de 
esta provincia *e subastan las yerbas de invierno de 
la v i l la de Valdeolmos para destinarlas á pastos 
de ganado lanar de un monte y una dehesa, todo 
perteneciente á los propios de la m i sma , tasados ppr 

. el perito agrónomo del distrito en 13oo rs. el p r i 
mero y 3oo el segundo, habiendo señalado para su 
remate el d ia 3 de octubre, de diez á doce de su 
mañana, en l a casa consistorial, donde estará de m a 
nifiesto el pliego de condiciones formado a l efecto. 

el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 

el acto del remate. 
% L o aue se aouncia para que el que guste intere-

sarse en e os acuda dichos días. 

,1 m\ 1 

Se venden en pública subasta los pastos de i n 
vierno de la dehesa de los propios del pueblo de M a -
jadaltonda para 500 reses lanares, por el tiempo, pre
cio y condiciones que sé manifestarán en su remate, 
que ha de tener efecto el 1 o de octubre próximo, 

1 

I ¡KTÜ 

E n el pueblo de Majadahonda se subasta el d ia 
21 del presente mes y hora de las once de su maña
na e l hojeadero de viñas para ganado lanar , bajo las 
condiciones que se manifestarán ea el acto del re-

mate. 

E l día 26 de setiembre se celebra et remate del 
monte del prado titulado del concejo del pueblo de 
Robledil lo de la J a r a para carboneo, bajo el pliego 
de condiciones que estaña de manifiesta 

1 
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Se halla vacante lá sacristía de Chozas de la 
Sierra por disposición d d Excmo. consejo de gober
nación de Toledo. S i alguno quiere pretender deben» 
ser organista, y bajo el concepto de 800 rs. de s i tua
do y pie de altar, • 

Se subastan en cantidad alzada las leñas carbo-
nales del monte cercado contiguo a l iQgparfterio de 
S. Bartolomé de la v i l la de Lupiaña, propio del se
ñor D . Severiano Pacz J a ra mi lio, cuyo remate se ve
rificará el dia 3 de octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en Guadalajara y casa habitación de don 
Juan Paul ino Llórente, plazuela de Dava las , núme
ro 12, bajo las condiciones qué desde ahora mani
festará á los que gusten interesarse en dicho remate. 

MERCADO. 

Asimismo se subastan por el mismo ayunta
miento las yerbas del puado perteneciente i los pro
pios de Alalpardo, agregado á su distrito municipal , 
bajo la cantidad menor admisible de 25oo* ra. en 
que ban sido valuadas; verificándose su remate en la 
casa consistorial de dicho Alalpardo el d ia 10 del 
próximo octubre, de diez á doce de su mañana, bajo 

M A U l ü J). imprenta de 

Madrid * 6 de setiembre. 

T r i g o de 5o á 60 rs. vn. fanega. 
Cebada de 29 á 3 o id . id . 
Algarrobas 44 á 45 id . i d . 
Aceite de 62 á 64 ra. arroba. 
Id. filtrado á 66 i d . id . 

D . M A N U E L P I T A . 
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